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Peumo

Un muerto y un
herido grave deja
colisión frontal en

Carretera de la Fruta
Personal especializado de la frontal con el otro vehículo que transita-

ba en sentido contrario.SIAT de la Prefectura de Carabineros
Cachapoal, se encuentra investigando la
colisión frontal que pasada la mediano-
che del lunes se registró en la Carretera
de la Fruta, a la altura de la comuna de
Peumo y que dejó como resultado un fa-
llecido y un herido de gravedad.

El fatal accidente ocurrió en
el kilómetro 27 de la Ruta H66-G, don-
de por razones que forman parte de las
diligencias que lleva adelante la Sec-
ción de Investigaciones Accidentes en el
Tránsito, uno de los conductores habría
sobrepasado el eje central de la calzada
colisionando violentament

Por la fuerza del impacto, e
acompañante de uno de los móviles, de
años de edad falleció en forma instantánea
mientras que el conductor resultó con le-
siones de gravedad debiendo ser trasladad
al servicio de urgencias del hospital local.

En las labores de rescate trabajó
bomberos de la comuna. El procedimi
to policial fue adoptado por Carabineros
de Peumo, mientras que los peritajes
para establecer la dinámica y circunstan-
cias del accidente fueron encomendados
por el fiscal de turno, a la sección espe-

la Prefectura Cachapoal.

EXTRACTO REMATE

Ante el 2° Juzgado de Letras de San Fernando, en CAUSA ROL C-881-2023,

caratulada "Fondo de Inversion deuda hipotecaria con subsidio habitacional con

Aedo", se rematara el dia 9 de abril de 2026 a las 12:00 horas, mediante

videoconferencia a través de la plataforma Zoom; el inmueble ubicado en

Avenida Manuel Rodriguez Poniente N°0578, que según sus titulos
corresponde al Lote 6 de la Manzana D del Conjunto Habitacional "Loteo Villa

Las Tinajas" Segunda Etapa, de la comuna de San Fernando. El referido

inmueble se encuentra inscrito a fojas 243, número 254 del Registro de

Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, del año 2013,

a nombre de la ejecutada doña Jessica Alejandra Aedo Celis. MÍNIMO PARA

POSTURAS es 477,55357 UF en su equivalente en pesos al dia del remate,

más la suma de $237.614 .- por concepto de costas. Los interesados en

participar en la subasta, deberán tener activa su clave única del estado para

efectos de suscribir la correspondiente acta de remate y deberán consignar

garantía suficiente para participar de la subasta conforme a las bases de

remate, mediante cupón de pago del Banco Estado obtenido desde el portal

www.pjud.cl, en la causa correspondiente. Dicho comprobante deberá ser

remitido al correo electrónico jl2_sanfernando_remates@pjud.cl junto con la

copia digitalizada de la cédula de identidad, señalando el Rol de la causa,

nombre completo del postor, correo electrónico y teléfono, todo hasta las 14:00

horas del día anterior a la fecha fijada para el remate, no se aceptará otro modo

de consignación o comprobante de garantia a la ya indicada, tales como

transferencia electrónica, vale vista, entre otros. Enlace ZOOM para

remate:https://zoom.us/j/2616659749?

pwd=MFljKOZkd2VEQkp6eUc3NDB4ckFIQTO ID de reunión: 261 665 9749

Código de acceso: 212121. Bases y demás antecedentes en la causa.
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Rengo

Carabineros detuvo a
sujeto por microtráfico

de drogas
A disposición

del Tribunal de Garantía
fue puesto en las últi-
mas horas un sujeto que
momentos antes fue de-
tenido por Carabineros
en la comuna de Rengo
acusado de microtráfico
de drogas.

sonal motorizado de la
Cuarta Comisaría efec-
tuaba patrullajes preven-
tivos en el sector de Vi-
lla Los Jardines de esta
ciudad. Al momento de
efectuarle un control de
identidad, los efectivos
policiales lograron es-

La captura del
imputado se produjo en

tablecer que el hombre
ocultaba en sus bolsillos

los momentos que per- alrededor de 241 en-

voltorios que contenían
pasta base de cocaína,
equivalente a aproxima-
damente 600 mil pesos.

El fiscal de tur-
no dispuso que el sujeto
fuera trasladado a la uni-

dad policial a la espera
de ser controlado y for-
malizado en el centro de
justicia de la ciudad de
Rengo.

EXTRACTO

Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, causa Rol C-211-2025,
caratulada "ARAYA / SALINAS". Por sentencia de fecha 29 de enero de
2026, dictada por el Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, en autos
sobre constitución de servidumbres legales mineras, compareció don José
Ignacio Godoy Gomez, abogado, en representación convencional de doña
Maria Elena Araya Núñez, quien dedujo demanda en procedimiento
sumarisimo en contra de los copropietarios del predio denominado Bien Común
General Cerro "W", ubicado en la comuna de Placilla, Provincia de Colchagua,
Región del Libertador General Bernardo O'Higgins, y de todos los demás que
pudieren tener dominio en dicho inmueble. La demanda tuvo por objeto obtener
la constitución de servidumbres legales mineras de ocupación y tránsito, en
favor de la concesión minera de explotación denominada "MARIA ELENA 1 AL
20", ubicada en la comuna de Placilla, Provincia de Colchagua, Región del
Libertador General Bernardo O'Higgins, sobre el predio denominado Bien
Común General Cerro "W", correspondiente al Proyecto de Parcelación
"Rinconada de Manantiales", de una superficie aproximada de 1.317,5
hectáreas. Por estas consideraciones y visto lo dispuesto en los artículos 8º de
la Ley Orgánica Constitucional sobre Concesiones Mineras; 120, 121, 122, 123,
124, 125, 231, 234 y 235 del Código de Mineria; y 144, 160, 170, 341 y
siguientes y 425 del Código de Procedimiento Civil, se declara: I. Que se niega
lugar a la demanda interpuesta a folio 1 por don Jose Ignacio Godoy Gomez,
abogado, en representación convencional de doña Maria Elena Araya Núñez,
en contra de los copropietarios del predio denominado Bien Común General
Cerro "W". Il. Notifiquese el presente fallo de conformidad al articulo 54 del
Código de Procedimiento Civil, por tres veces en el diario Sexta Región. III.
Cada parte pagará sus costas. Anótese, regístrese, notifíquese y archívese en
su oportunidad. Rol NºC-211-2025 Dictada por don Guillermo Enrique
Rodriguez Órdenes, Juez Subrogante del Segundo Juzgado de Letras de San
Fernando.
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EMPASTES
FRANCISCO
BECERRA

Llamar al
989559788

Empastes de libros, tesis, otros

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

18/03/2026
    $262.145
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      14,17%

Sección:
Frecuencia:
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